
. RESOLUCION No. 06-G-IJ-0006660 

LUIS GUZMÁN PEREZ 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 

declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

          

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón|Fecha | 

NX 105474 XIACOPTE S.A. 21 GUAYAQUIL 03/09/2001 GUAYAQUIL 17/09/2001 

76530 XTRACULTIVOS S.A. 30 GUAYAQUIL 12/09/1996 GUAYAQUIL 05/11/1996 

O 107700 XTREEM AUTO SHOP S.A. 23 GUAYAQUIL 12/07/2001 GUAYAQUIL 01/03/2002 

No 83819 XUMPISA S.A. 16 GUAYAQUIL 18/05/1998 GUAYAQUIL 17/07/1998 

ys 106772 XURO SA. 30 GUAYAQUIL 03/12/2001 GUAYAQUIL 02/01/2002 

400826 Y8U ASESORIAS C. LTDA. 10 GUAYAQUIL 30/03/2000 GUAYAQUIL 19/05/2000 

: OS 107266 YABERLIS.A. 25 GUAYAQUIL 12/12/2001 GUAYAQUIL 13/03/2002 

42407 YALAS SA 13 GUAYAQUIL 31/12/1982 GUAYAQUIL 13/05/1985 

os 99661 YALILA TRAVEL C. LTDA. 21 GUAYAQUIL 12/11/1999 GUAYAQUIL 07/01/2000 

Xx 79073 YALIM S.A. 7 GUAYAQUIL 02/10/1997 GUAYAQUIL 20/10/1997 

101794 YALTIN ECUADOR S.A. 21 GUAYAQUIL 18/08/2000 GUAYAQUIL 05/09/2000 

NX 106620 YAMELSA S.A. 25 GUAYAQUIL 11/10/2001 GUAYAQUIL 28/12/2001 

99830 YANMAR S.A. 25 GUAYAQUIL 24/01/2000 GUAYAQUIL 08/02/2000 

99984 YANMY S.A. 25 GUAYAQUIL 07/02/2000 GUAYAQUIL 25/02/2000 

oy 83755 YANOMAMIS S.A. 25 GUAYAQUIL 12/10/1998 GUAYAQUIL 08/12/1998 

105063 YAPHA C.A. 8 GUAYAQUIL 24/11/2000 GUAYAQUIL 01/03/2001 

25108757 YARAVI S.A. 25 GUAYAQUIL 14/06/2002 GUAYAQUIL 15/07/2002 

1 00337 YARDAK S.A, 1 BALZAR 21/02/2000 GUAYAQUIL 14/03/2000 

5, 109552 YARELMA S.A. 25 GUAYAQUIL 26/06/2002 GUAYAQUIL 26/09/2002 

55101971 YARILI S.A, 25 GUAYAQUIL 31/08/2000 GUAYAQUIL 26/09/2000 

“S 109068 YARILSA S.A. 21 GUAYAQUIL 12/06/2002 GUAYAQUIL 30/07/2002 

Ny 02548 YAROLIS.A. 25 GUAYAQUIL 21/11/2000 GUAYAQUIL 08/12/2000 

102719 YARUMAL S.A. 25 GUAYAQUIL 23/11/2000 GUAYAQUIL 15/12/2000 

107203 YASERLY S.A. 25 GUAYAQUIL 31/10/2001 GUAYAQUIL 06/03/2002 

106071 YATUSA. M 30 GUAYAQUIL 06/08/2001 GUAYAQUIL 25/09/2001 

YCAZA 4 MORENO - IMPLEMENTOS DE 

102172 SEGURIDAD YCAZAMORENO S.A. 15 GUAYAQUIL 20/07/2000 GUAYAQUIL 28/09/2000 

YCAZA 8 YCAZA ASOCIADOS S.A. 

Ss 103206 YASA 25 GUAYAQUIL 05/12/2000 GUAYAQUIL 16/01/2001 

— 107931 YEDIAME S.A. 18 GUAYAQUIL 20/03/2002 GUAYAQUIL 26/04/2002 

104153 YELASOFT S.A. 33 GUAYAQUIL 05/04/2001 GUAYAQUIL 04/05/2001 

os 105485 YENDULSA S.A. 25 GUAYAQUIL 09/08/2001 GUAYAQUIL 19/09/2001 

99946 YERICORP S.A. 25 GUAYAQUIL 04/02/2000 GUAYAQUIL 22/02/2000 

78009 YERLIS S.A. 30 GUAYAQUIL 28/05/1997 GUAYAQUIL 09/07/1997 

— 77957 YERXIMAN S.A. 30 GUAYAQUIL 28/05/1997 GUAYAQUIL 09/07/1997 

01800 YESO MAR MARYESA C. LTDA. 21 GUAYAQUIL 24/03/2000 GUAYAQUIL 02/06/2000 

82804 YEYIS.A. 16 GUAYAQUIL 13/07/1998 GUAYAQUIL 27/08/1998 

98790 YEZIN SA. 25 GUAYAQUIL 02/08/1999 GUAYAQUIL 18/08/1999 

19978 YIKISTAN S.A, 25 GUAYAQUIL 09/02/2000 GUAYAQUIL 25/02/2000
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YIMARSA SAA. 

YODILSA S.A. 

YOLCAEF S.A. 

YOLEANI S.A. 
YOLY TOUR, ECUADOR PARA EL 
MUNDO CA. 
YONKOLER S.A. 

YONTUZU C.A. 

YORKSA S.A. 

YORLENCORP S.A. 

YORUBINSA S.A. 

YOURCOMPANY S.A. 

YUBARTA SA. 

YUCON] S.A. 

YUNDEL S.A. 

YUNQUECORP S.A. 

ZABATINI S.A. 

ZACCANTI S.A. 

ZAGIS.A. 

ZAIREL S.A. 

ZAMBRANO Y ASOCIADOS C.A. 

ZAMIL S.A. 

ZAMPERNITI S.A. 

ZAMPIERE S.A. 

ZAMPIVI S.A. 

ZANAMAN S.A. 

ZANCLE S.A. 

ZANONATO S.A. 

ZAPMET S.A. 

ZAPOTEL S.A. 

ZAROKIS.A. 

ZARON] 9-A. 

ZAURIOT SA 

ZAVAGNO S.A. 

ZAWIN S.A. 

ZAZAPEC S.A. 

ZEEP S.A. 

ZEFFIRESA S.A. 

ZEILERCORP S.A. 

ZEILIC S.A. 

ZEITER S.A. 

ZELA S.A. 

ZELEO S.A. (ZELEOSA) 

ZENITHOPTIMEDIA S.A. 

ZENTISA. 

ZEPTER S.A. 

ZERBINI S.A. 

ZEST S.A. 

ZEVILSA S.A. 

ZICATIS.A. 

ZIKOTROEN S.A. 

ZILANDIA S.A. 

ZILANGA S.A. 

ZILETIS.A. 

ZIMBALY S.A. 
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ON 106549 ZIMMER S.A. : 3 GUAYAQUIL 16/07/2001 GUAYAQUIL 31/10/2001 

Xx 109547 ZINDUL S.A. 7 GUAYAQUIL 18/06/2002 GUAYAQUIL 30/07/2002 

O 10347 ZINEBLA S.A. 25 GUAYAQUIL 22/11/2002 GUAYAQUIL 19/12/2002 

107361 ZINGELSA S.A. 25 GUAYAQUIL 04/02/2002 GUAYAQUIL 19/03/2002 

> 101676 ZIOTEL S.A. 21 GUAYAQUIL 06/07/2000 GUAYAQUIL 21/08/2000 

“ 98745 ZONALIRE S.A. 7 GUAYAQUIL 25/05/1999 GUAYAQUIL 23/08/1999 

102702 ZOOMSA PRODUCCIONES S.A. 268 GUAYAQUIL * 12/10/2000 GUAYAQUIL 17/11/2000 

77162 ZORZETO S.A. O YAGUACHI 18/10/1996 GUAYAQUIL 14/01/1997 

104072 ZUON S.A. 30 GUAYAQUIL 18/01/2001 GUAYAQUIL 01/03/2001 

Xx 109888 ZUROMAR S.A. 25 GUAYAQUIL 26/09/2002 GUAYAQUIL 04/11/2002 

AO 104583 ZUZAR S.A. 18 GUAYAQUIL 30/05/2001 GUAYAQUIL 29/06/2001 

105337 2ZYCOS.A. 16 GUAYAQUIL 19/06/2001 GUAYAQUIL 31/08/2001 

— 106574 ZYDOLS.A. : 16 GUAYAQUIL 17/07/2001 GUAYAQUIL 04/10/2001 

103906 ZYMBAY S.A. 16 GUAYAQUIL 20/02/2001 GUAYAQUIL 28/03/2001 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 
Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 86348 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañias a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro, 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”.



  

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 

esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 
de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1?.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3”.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4%.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución al AB. Wilson Molina Borja y conferirle todas las obligaciones determinadas en la 
Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de 
liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez días, contado 
desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

   
     

CUMPLIDO lo anterior, remítase a gs 

Resolución. 

e Despacho copia certificada de esta 

NOTIFÍQUESE.- DADX/Yy firmada e 
Guayaquil, a 19 de septiembre de/2006 

la Superintendencia de Compañías, en     
    

   

Ab. Luis Guzmán Pérez 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

, DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS ona 

  

RESOLUCION No. 07-6-13- 0004450 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 02-G-1J-0008044 del 15 de octubre del 2002 y 
No. 06-G-IJ-0006660 del 19 de septiembre del 2006, se declaró la inactividad y 
disolución de varias compañías, respectivamente, entre la que se encuentra la compañía 
YONKOLER S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico 
del 2006; 

QUE la compañía YONKOLER S.A. ha superado la causal de inactividad y de 
disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 
del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 02-G-1J-0008044 del 
15 de octubre del 2002 y No. 06-G-IJ-0006660 del 19 de septiembre del 2006, en lo 
que corresponde a la compañía YONKOLER S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía YONKOLER S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No, 02-G-1J]-0008044 del 15 de octubre del 2002 y No. 06- 
G-1J-0006660 del 19 de septiembre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firma 

-9 0.2) 

d nr P Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

     
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

LRV/Anita 
Exp. No. 100606



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS mum 

  

0007396 

PATRICIA RODRIGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RESOLUCIÓN No. 08-G-1J- 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 03-G-1J-0006815 del 30 de octubre del 2003 y No. 06-G-I)- 
0006660 del 19 de septiembre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, 
respectivamente, entre las que se encuentra la compañía YONTUZU C.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 2007; 

QUE la compañía YONTUZU C.A. ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-04231 de 30 de diciembre de 2004; y ADM-08326 del 11 de agosto del 2008 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 03-G-1J-0006815 del 30 de octubre del 
2003 y No. 06-G-13-0006660 del 19 de septiembre del 2006, en lo que corresponde a la compañía 
YONTUZU C.A. 

- 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
YONTUZU C.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de las 
Resoluciones No. 03-G-1J-0006815 del 30 de octubre del 2003 y No. 06-G-1J-0006660 del 19 de 
septiembre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado Genera! del Servicio 
de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 30 OCT 2008 

  

SUBDIRECTORA JU ÍDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQ IDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ivonne 
. No. 103417 

ps mite: 38660-08



P>) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS cams 

RESOLUCION No. 07-G-1- (001473 
LUIS REDROBÁN VARGAS . 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 02-G-IJ-0008044 del 15 de octubre del 2002 y No. 
06-G-1J-0006660 del 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y la disolución, 
respectivamente, de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía ZABATINI 
S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2006; 

QUE la compañía ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM-05058 del 15 de 
abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 02-G-IJ-0008044 del 
15 de octubre del 2002 y No. 06-G-1J-0006660 del 19 de septiembre de 2006, en lo que 

corresponde a la compañía ZABATINI S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 

compañía ZABATINI S.A. ' 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de las Resoluciones No. 02-G-1J-0008044 ' del 15 de octubre del 2002 y No. 06-G-IJ- 
0006660 del 19 de septiembre de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente: 

    

  

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superiptepdenci Compañías, en Guayaquil, a 

Mo, di 0 

ESPECIALISTA DE CONVYROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 

Exp. No. 66110



+, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 

RESOLUCION No. 07-G-IJ- 0004 6 6 1 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-1J-0006660 del 19 de septiembre del 
2006 se declaró la disolución y liquidación de varias compañías entre ellas la 
compañía ZAURIOT S.A.; 

QUE la referida compañía se encuentra disuelta. 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de éste resolución, la 
Resolución de Disolución No. 06-G-1J-0006660 del 19 de septiembre del 2006, 
debe dejarse sin efecto en lo que corresponde a la compañía ZAURIOT S.A. “en 
liquidación”; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM- 

04176 del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-1J-0006660 

del 19 de septiembre del 2006, en lo que corresponde a la compañía ZAURIOT 
S.A. “en liquidación”; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con ésta Resolución al representante 
legal de la compañía ZAURIOT S.A. "en liquidación”; 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución 
al margen de la Resolución No. 06-G-IJ-0006660 del 19 de septiembre del 2006. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 1 , JUL 2007 

   Ab. Guillermo ESpinñ6ZA de los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
LGP/Anita 

EXP. No. 42811
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RESOLUCION No. 07-G-1J" o 
| 0006210 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 04-G-IJ-0006115 del 4 de noviembre del 2004 
y No. 06-G-1J-0006660 del 19 de septiembre del 2006, se declaró la inactividad y 
disolución de varias compañías, respectivamente, entre la que se encuentra la compañía 
ZENITHOPTIMEDIA S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE ta referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico 
del 2006; 

QUE la compañía ZENITHOPTIMEDIA S.A. ha superado la causal de inactividad y 
de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 
del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 04-G-1J-0006115 del 
4 de noviembre del 2004 y No, 06-G-1J-0006660 del 19 de septiembre del 2006, en 

lo que corresponde a la compañía ZENITHOPTIMEDIA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía ZENITHOPTIMEDIA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. 04-G-IJ-0006115 del 4 de noviembre del 2004 y No. 

» 06-G-1)-0006660 del 19 de septiembre del 2006. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 
y, . 

18 SEP 2007 
a 

   
Ab. Guillermo Esp oza de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

LRV/Anita 
Exp. No. 114721
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RESOLUCION No. 06-G-11-. 0000468 

LUIS REDROBAN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

: CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 04-G-IJ-0006115 y 06-G-1J-0006660 del 4 de noviembre 

de 2004 y 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre 
las que se encuentra la compañía ZUROMAR S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

QUE la compañía ZUROMAR S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 04-G-1J-0006115 y 

06-G-1J-0006660 del 4 de noviembre de 2004 y 19 de septiembre de 2006 en lo que corresponde a la 
compañía ZUROMAR S.A, 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

compañía ZUROMAR S.A, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 04-G- 1)- 0006115 y 06-G-IJ-0006660 del 4 de noviembre de 2004 y 19 de 
septiembre de 2006, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

   

  

TT 
CUMPLIDO, vuelvg-+l expediente. 

NOTIFIQUESE./DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

2 2 ENE 2007 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEE CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil ocho queda inscrita 
la Resolución N” 06-G-IJ-0006660, dictada el 19 de Septiembre del 2006, por el 

Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Luis Guzmán Pérez, la misma que 
contiene la Disolución, de las compañías mencionadas en la misma, de fojas 156,419 a 
156.432, Registro Mercantil número 27,293.- 2.- Se tomó nota del contenido de esta 
Resolución, al margen de las inscripciones respectivas.- 3.- Se Deja Sin Efecto las 
siguientes compañías: YONKOLER S,.A.- mediante Resolución No. 07-G-IJ-0004450 
dictada el 9 de Julio del 2.007 por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- YONTUZU C.A.- mediante Resolución 
No. 08-G-IJ-0007396 dictada el 30 de Octubre del 2.008 por la Subdirectora Jurídica 
del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil.- ZABATINI S.A.- mediante Resolución No. 07-G-IJ-0001473 dictada el 6 
de Marzo del 2.007 por el Especialista de Control'del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de' Guayaquil. - ZAURIOT S.A.- 
mediante Resolución No. 07-G-IJ-0004661 dictada el 17.de Julio del 2,007 por el 

Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- ZENITHOPTIMEDIA S.A.- mediante Resolución No. 07- 
G-IJ-0006219 dictada el 18 de Septiembre del 2.007 por el Director Jurídico de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- ZUROMAR 
S.A.- mediante Resolución No. 06-G-IJ-0000468 dictada el 22 de Enero del 2.007 por 
el Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
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